
Número 201. Domingo 18 de Diciembre de 1881. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........... 17,50
Por seis meses.......... .. 9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

<Z)e la Gaceta núm. 550.7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (q. D. g.) continúan 
en esta Corle sin novedad en su impor- 

. lante salud.
De igual beneficio disfrutan S. A. R. 

la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.

En el expediente instruido en este 
Gobierno sobre ocupación de todo ó 
parte de varias fincas en las jurisdic
ciones de Cilores del Páramo y Villa- 
nueva de Argaño con las obras de 
nueva construcción de la carretera de 
tercer orden de Burgos á Melgar de 
Fernamental en esta provincia; y

Resultando que anunciada al público 
la solicitud de dicha pretensión por el 
término de 15 dias para presentar sus 
oposiciones los propietarios que se cre
yesen lastimados, cuyo plazo fué tras
currido sin que estas se hayan presen
tado; y

Considerando que con las obras in
dicadas se producen beneficios que no 
pueden desconocerse, y por consiguien
te son de notoria utilidad pública, oido 
el parecer de la Comisión provincial, 

he resuello declarar necesaria la ocu
pación de referidas fincas, en confor
midad con lo dispuesto en el art. 18 
de la ley de 10 de Enero de 1879.

Y para los efectos del art. 19 de la 
referida ley, he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 25 del Re
glamento de 13 de Junio del mismo 
año.

Burgos 14 de Diciembre de 1881.
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMUÑ0.

Aguas.

En el expediente instruido en este 
Gobierno á instancia de los Sres. E. 
Coste y Vildosola y Aguirre, vecinos 
de Bilbao, sobre ocupación de terrenos 
pertenecientes á los Ayuntamientos de 
Villazopeque y Los Ralbases con motivo 
de las obras para la construcción de 
un acueducto con objeto de conducir 
las aguas para el movimiento de la 
Fábrica de harinas denominada La 
Encarnación, sita en términos de Villa- 
verde Mogina y referido Balbases: y 
considerando que la servidumbre for
zosa de acueducto puede imponerse 
también para objetos de interés priva
do, como establecimiento de Fábricas, 
según lo prescribe el art. 77 de la ley 
de aguas de 13 de Junio de 1878 en su 
caso 2.°: considerando que el estable
cimiento y conservación de un artefacto 
de la importancia del que nos ocupa es 
de reconocida utilidad pública: oído el 
parecer de la Comisión provincial y de 
acuerdo con él, be resuelto declarar 
necesaria la ocupación de referidos 
terrenos, en conformidad con lo dis
puesto en el art. 18 de la ley de expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial en cumplimiento 
y efectos de lo que dispone el arl. 20 

de referida ley y el 25 del reglamento 
para su aplicación.

Burgos 16 de Diciembre do 1881.
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

RECTIFICACION.

En'los modelos para la contabilidad 
municipal insertos en el Boletín oficial 
núm. 200 se ha padecido la equivoca
ción material de repetir ingresos en la 
columna de la derecha del libro Diario, 
debiendo decir pagos.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gacela de Madrid, núm. 347, 
de 15 del corriente mes, se halla pu
blicado el siguiente Real decreto.

«Ministerio de Hacienda.=Real de
creto.=De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el convenio cele
brado en este día entre el Ministro de 
Hacienda y el Banco de España para 
la negociación, pago de intereses y 
amortización de la Deuda amorlizablé 
al 4 por 100 por valor nominal de 
1800 millones de pesetas, cuya crea
ción autoriza el art. 1 0 de la ley de 9 
del presente mes.

Dado en Palacio á doce de Diciems 
bre de mil ochocientos ochenta y uno. 
=ALFONSO.=EI Ministro de Ha
cienda, Juan Francisco Camacho.

Convenio á que se refiere el anterior 
Real decreto.

En atención á lo determinado en la 
ley de 9 de este mes, el Ministro de 
Hacienda, en representación del Esta
do y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y el Gobernador del Banco de 
España igualmente de acuerdo con su 

Consejo de gobierno, en representación 
del Establecimiento, han convenido en 
lo siguiente:

Artículo l.° La Deuda pública con 
4 por 100 de interés anual y amorti- 
zable en 40 años que por valor nomi
nal de 1.800 millones de pesetas ha de 
emitir el Estado llevará la fecha de l.° 
de Enero de 1882, desde cuyo día de
vengará los intereses, y se dividirá en 
las cinco series que en seguida se ex
presan:

Serie A, de 500 pesetas, con cupo
nes trimestrales de 5 pesetas.

Serie B, de 2.500 pesetas, con cu
pones trimestrales de 25 pesetas.

Serie C, de 5.000 pesetas, con cu
pones trimestrales de 50 pesetas.

Serie D, de 1*2.500 pesetas, con cu
pones trimestrales de 125 pesetas.

Y serie E, de 25.000 pesetas, con 
cupones trimestrales de 250 pesetas.

El pago de intereses lo realizará el 
Banco de España por trimestres venci
dos en 1.° de Abril, 1.» de Julio, 1,° 
de Octubre y l.° de Enero de los res
pectivos años, y la amortización se 
hará también por el Banco en sorteos 
trimestrales, á satisfacer en las mis
mas fechas.

Los titulos de la Deuda al 4 por 100 
amorlizablé serán admitidos por lodo 
su valor nominal en toda clase de 
afianzamientos del Estado.

Art. 2.° Para atender en las fechas 
señaladas en el artículo anterior al 
pago de intereses y de la amortización, 
el Banco retendrá de la recaudación 
de contribuciones directas, de que está 
encargado, en cada trimestre la suma 
de 22.625.000 pesetas, de cuya can
tidad aplicará la necesaria á satisfacer 
los intereses de los títulos en circula
ción, y el resto á la amortización, que
dando así terminada esta en los 40 
años fijados por el arl. l.° de la ley.

Art 5." El pago de los intereses y



de la amortización de la Deuda al 4 ■ 
por IOO podrá domiciliarse en todas 
las capitales de provincia á voluntad 
de sus tenedores.

Art. 4.° El servicio de la conver
sión no da derecho al Banco á comi
sión de ningún género: por el servicio 
de pago de intereses y amortizaciones, 
se le abonará 1‘25 por 100 sobre los 
52.625.000 pesetas que la ley destina 
en cada trimestre á las referidas aten
ciones.

Art. 5.° El Banco presentará cuen
ta del servicio de intereses y amorti
zación de cada trimestre dentro del 
trimestre siguiente á aquel á que se 
refiera.

En dichas cuentas se cargará el Es
tablecimiento el importe de la reten
ción hecha de los fondos de contribu
ciones, y se abonará el de los intere
ses vencidos al terminar el trimestre, 
el de la amortización según sorteo ce
lebrado y el de la comisión designada 
en el artículo anterior.

Si el resultado de estas liquidacio
nes fuese un saldo á favor del Banco, 
tendrá derecho á reembolsarse de él 
con los primeros ingresos del trimestre 
inmediato y con abono del interés cor
riente en sus operaciones con el Tesoro 
á contar desdo el día 15 del mes del 
vencimiento de los intereses y amor
tizaciones.

Si el saldo fuese á favor del Tesoro, 
el Banco abonará el interés reciproco.

Art. 6.° Si el Banco cesara en la 
recaudación de contribuciones antes de 
la total amortización de la Deuda de 
que se trata, el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Establecimiento, 
ordenará préviamente al recaudador ó 
recaudadores que se encargen de la 
cobranza, la retención y entrega di
recta al Banco ó sus representantes en 
cada provincia de las cantidades nece
sarias á completar en cada trimestre 
el importe de 22.625.000 pesetas que 
el Banco debe satisfacer por intereses 
y amortización al empezar el trimestre 
siguiente.

Art. 7.° El Banco toma en nego
ciación el importe total de la emisión 
al cambio de 85 por 100, quedando 
obligado:

Primero. A entregar los titulos 
necesarios a| mismo cambio de 85 por 
100 para satisfacer á la par las obli
gaciones creadas por las leyes de 5 de 
Junio de 1876 y 11 de Julio de 1877, 
los bonos del Tesoro, los resguardos 
al portador de la Caja de Depóstos, las 
acciones de carreteras, de la emisión 
de l.° de Abril de 1850 y los bi
lletes y pagarés del material del Te
soro; al 76 por 100 las acciones de

obras públicas; al 80 por 100 las ac
ciones de carreteras de las emisiones 
de 51 de Agosto de 1852, 25 de Julio 
de 1855 y 6 de Junio de 1856 y la 
Deuda del personal, y al 50 por 100 
la Deuda amorlizable al 2 por 100 in
terior y exterior.

Segundo. A satisfacer en metálico 
el valor nominal de las obligaciones de 
5 de Junio de 1876 y 11 de Julio de 
1877: de los bonos del Tesoro, de los 
resguardos al portador de la Caja de 
Depósitos, de las acciones de carrete
ras déla emisión de l.° de Abril de 
1850, y de los billetes y pagarés de la 
Deuda del material del Tesoro, y el 
50 por 100 del valor nominal de la 
Deuda amorlizable al 2 por 100 inte
rior, cuyos tenedores no acepten el 
canje por la nueva Deuda amorlizable 
al 4 por 100.

Art 8.° Con el fin de que tenga 
exacto cumplimiento lo determinado 
en el articulo anterior, se fija el plazo 
de tres dias, que serán el 29, 50 y 51 
del mes actual para que los tenedores 
de obligaciones, bonos, resguardos, 
carreteras de 1850, billetes y pagarés 
del material y Deuda amorlizable al 2 
por 100 interior, que no acepten el 

'Canje, soliciten el reembolso en efecti
vo en esta forma:

Los tenedores de obligaciones y bonos 
en el Banco de España.

Los de resguardos en la Caja de De
pósitos.

Los de carreteras, billetes del mate
rial, y amorlizable al 2 por 100interior 
en la Dirección general de la Deuda.

Los pedidos de reembolso deberán 
hacerse en los impresos que al efecto 
se facilitarán préviamente en el esta
blecimiento y dependencias antes de
signadas, acompañando los títulos cor
respondientes debidamente facturados. 
En el acto de la presentación se facili
tará á los tenedores un resguardo ta
lonario representativo de su derecho, 
para que una vez reconocida la legi
timidad de los títulos, pueda hacerse 
el señalamiento para el pago.

Los tenedores que en los tres días 
señalados no soliciten el reembolso, se 
entenderá que prefieren el canje por el 

'*4 por 100 amorlizable á los cambios 
determinados, y podrán desde el día 2 
de Enero próximo presentarlos en las 
mismas dependencias expresadas con 
triple factura, cuyos ejemplares les 
serán previamente facilitados, reci
biendo en el acto un resguardo interino 
hasta que, reconocida la legitimidad 
de los titulos, se les entreguen las cor
respondientes carpetas provisionales, 
que expedirá el Banco, y que á su vez 
serán canjeadas por los títulos definiti

vos cuando termine su confección.
El mismo procedimiento se empleará 

respecto á los tenedores de valores en 
quienes es potestativo, según el art. 9.° 
de la ley, su conservación ó su canje 
por la nueva Deuda al 4 por 100, en 
el caso de que prefieran y soliciten la 
conversión durante los dias 2, 5 y 4 de 
Enero próximo.

Art. 9 0 Los tenedores de obliga
ciones creadas por la ley de 5 de Junio 
de 1876, serie exterior, que tengan 
domicia liado su pago en Paris, podrán 
hacer la presentación de sus titulos y 
el pedido de canje ó de reembolso du
rante los mismos dias 29, 50 y 51 del 
mes actual en la representación del 
Banco de España en dicha plaza., en 
la misma forma y con iguales condi
ciones á las establecidas en el artículo 
anterior para los que tienen domicilia
do el pago en Madrid.

A los tenedores de estas obligacio
nes que soliciten el canje "en París ó en 
Madrid, ó el reintegro efectivo en Ma
drid, se les abonará por razón de cam
bio medio por 100 sobre el valor no
minal.

Art. 10. Los tenedores de Deuda 
amorlizable al 2 por 100 exterior que 
deseen canjearla por la nueva Deuda 
al 4 por 100 en la forma determinada 
en el art. 7." de la ley, lo solicitarán 
durante los mismos dias 29, 50 y 51 
de este mes en la Comisión de Hacien
da de España en el extranjero, Seccio
nes de Lóndres ó París, haciendo en
trega de los títulos correspondientes, y 
recibiendo en el acto un resguardo in
terino mientras pueden entregarse las 
carpetas provisionales primero, y los 
títulos definitivos despues que sean con
feccionados.

Para determinar el valor efectivo de 
la Deuda amorlizable a! 2 por 100 
exterior que se ofrezca en pago del 85 
por 100 de la nueva Deuda al 4 por 
100 se apreciará aquel por los pesos 
que el titulo represente, y cada uno de 
estos por 5 pesetas, admitiéndose este 
valor al 52 por 100; 50 determinado 
por la ley y 2 por razón de cambio

Art. 11. Luego que sea compro
bada la legitimidad de los títulos pre
sentados, en la Caja general de Depó
sitos y en la Dirección general de la 
Deuda, con solicitud de reembolso en 
efectivo, se pasará por dichas depen
dencias al Banco una de las partes de 
las facturas de presentación, que será 
talonaria, con el resguardo interino 
.entregado á los presentadores para que 
tenga lugar el pago de su importe. Esta 
obligación se considerará vencida en
1.” de Enero de 1882, desde cuyo dia 

, cesará el devengo de intereses de lo» 

valores llamados por la ley á convertir, 
ó á ser satisfechos.

Por el tiempo que medie desde dicho 
dia l.° de Enero y aquel en que se 
realice el pago, que no podrá pasar de 
15 dias, se abonará por el Banco á los 
presentadores el interés correspon
diente á razón de 4 pesetas 71 cénti
mos por 100 anual.

Art. 12. También se pasarán al 
Banco por las expresadas dependencias 
las parles correspondientes de las fac
turas de presentación de títulos á can
jear por los de la nueva Deuda al 4 por 
100, luego que sea comprobada la legi
timidad de los presentados para que 
tenga lugar la entrega de las carpetas 
provisionales que corresponda de la 
nueva Deuda. 1

15. Terminado el plazo de presen
tación de las obligaciones de 5 de Ju
nio de 1876, serie exterior, la repre
sentación del Banco en París enviará al 
Establecimiento con un empleado los 
titulos presentados; y una vez recono
cida su legitimidad, se dará la orden 
de pago, tanto del capital como del in
terés anual de 4‘71 por 100 por los 
dias trascurridos ó que trascurran des
de l.° de Enero á aquel en que se rea
lice el pago.

Art. 14. Los títulos de la Deuda 
amorlizable al 2 por 100 exterior que 
se presenten al canje en las comisiones 
de Hacienda de España en París y 
Londres, se enviarán también en la 
forma expresada en el artículo anterior 
para que inmediatamente se remitan 
para su entrega á los interesados las 
carpetas provisionales primero, y des
pues los títulos definitivos de la nueva 
Deuda al 4 por 100 luego que sean 
confeccionados.

Art. 15. Todos los gastos que oca
sione el pago en París del importe de 
las obligaciones creadas por la ley de 
5 de Junio de 1876, serie exterior, cu
yos tenedores soliciten el reembolso en 
efectivo, serán abonados por el Tesoro 
al Banco, debiendo el Establecimiento 
proceder de acuerdo con el Ministro de 
Hacienda en cuanto se relacione con 
este servicio.

Art. 16. El importe efectivo que 
represente la diferencia entre el total 
producto de la emisión y el de las obli
gaciones satisfechas, bien por canje, 
bien por reembolso en efectivo, incluso 
el valor de la Deuda flotante actual, 
cuya diferencia será el valor calculado 
de la Deuda flotante ó descubierto que 
debe producirse hasta la terminación 
del ejercicio del presupuesto del primer 
semestre del año económico corriente, 
se acreditará en cuenta al Tesoro por 
el Banco con interés de 4*71 por 100



anual, á contar desde el día l.° de 
Enero próximo al anterior á la fecha en 
que tenga lugar su entrega por el Es
tablecimiento al Tesoro público.

Art. 17. Asi el importe de la emi
sión como el de la suma destinada al 
pago de intereses y amortización en 
cada trimeste, se entenderán reducidos 
según dispone el art. 10 de la ley, en 
la cantidad correspondiente á los títu
los de la Deuda amortizable al 2 por 
100 exterior de acciones de carreteras 
de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio 
de 1855 y 6 de Junio de 1856; de 
acciones de obras públicas, y de Deuda 
del personal que no se presenten al 
canje.

Hecho por duplicado, y á un solo 
efecto, en Madrid á 10 de Diciembre de 
1881.= Juan Francisco Gamacho.=: 
Antonio Romero Ortiz. •

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 15 de Diciembre de 1881.=: 
Juan Rodríguez y Perez.

Efectos timbrados.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas me remite con orden de 
9 del actual nueva nota ampliada y 
rectificada de los efectos timbrados 
sustraídos de los almacenes de Sala
manca, quedando sin efecto la publi
cada en el Boletín oficial de la provin
cia del dia 11 del actual núm. 197, 
declarándolos anulados y fuera de cir
culación.

En su consecuencia me considero en 
el deber de rogar á todas las autorida
des se dignen tener á la vista este 
anuncio á los efectos consiguientes, y 
encargar á los dependientes de su 
mando ejerzan la mayor vigilancia para 
impedir su venta fraudulentamente.

Numeración y clase de los efectos.

97 pliegos de pagos al Estado, de 2‘50 
pesetas, números 65316 al 63367, 
y del 64681 al 64705.

28 id. id. de 125 pesetas, .del número 
2463 al 2490.

18 id. id. de 250 pesetas, del número 
2208 al 2225.

25 pólizas de seguros del sello ll.°, 
pliego número 12427.

5797 sellos de recibos y cuentas, de 
12 céntimos, pliegos números 11415 
al 1 1443.

125038 id. de correos y telégrafos de 
25 cénls., pliegos números 717451 
al 717950, 577681 al 577697 y 
577192 al 577300.

1308 id. id. de 40 céntimos, pliegos 
números 19334 al 19339.

6619 id. id. de 1 peseta, pliegos nú
meros 62771 al 62856.

4121 id. de guerra, de 10 céntimos, 
pliegos números 217805 al 217824.

2806 id. id. de 25 céntimos, pliegos 
números 1648 al 1660.

200 id. id. de 50 céntimos, números 
6668 y 6669.
Burgos 14 de Diciembre de 1881.=: 

El Jefe Económico, Juan Rodríguez y 
Perez.

La Dirección general de la Deuda 
pública, en orden de 15 del actual, 
previene á esta Administración econó- j 
mica publique en el Boletín oficial de ; 
esta provincia los siguientes anuncios. [

«En cumplimiento de lo dispuesto i 
en Reales órdenes de 27 de Julio y 
10 de Noviembre de 1876 y art. 54 
de la Ley de Presupuestos de 17 de 
Mayo de 1878, esta Dirección general 
ha dispuesto que el dia 21 del corrien
te, á la una de la tarde, se verifique 
la subasta mensual para la amortiza
ción de renta perpélua interior y exte
rior, correspondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es la 
de 750.000 pesetas, dozava parte de la 
cantidad consignada en el presupuesto 
especial de ventas de bienes desamor
tizados, mas 161.688 pesetas por re
caudación obtenida en el mes de Oc
tubre del corriente año por ventas 
realizadas con posterioridad al 50 de 
Junio de 1876, procedente de los bie
nes del Estado en general, incluso 
el 20 por 100 de Propios, que compo
nen en junto 865.221 pesetas 25 cén
timos.

En la expresada subasta se admiti
rán indistintamente títulos de renta 
perpetua interior y exterior, recibién
dose proposiciones, no solo en esta 
Dirección general, sino en las Comi
siones de Hacienda de España en Pa
rís y Lóndres, y en las Administra
ciones económicas de todas las pro
vincias.

Las reglas y formalidades con que 
ha de celebrarse la subasta son las si
guientes:

1. a Con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de 9de Agosto de 1878, los 
que deseen tomar parte en dicha su
basta depositarán en la Tesorería de 
estas oficinas el 1 por 100 en metálico 
del valor nominal de la proposición. 
A este fin se recibirán en ella los de
pósitos en los dias 18 y 19 del corrien
te, de once de la mañana á dos de la 
tarde.

2. " Las proposiciones se harán 
con arreglo al modelo adjunto.

5.” Se expresará en ellas, en letra, 
tanto la cantidad nominal objeto de la 

proposición, como el cambio á que se 
ofrece, por unidades y céntimos de pe
seta, con exclusión de todo quebrado 
de céntimo. También se expresará la 
clase de Deuda interior ó exterior, y 
la serie y numeración de los títulos 
que se ofrezcan.

4.’ A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla, intervenido por la 
Contaduría.

5/ Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador 
y la subasta á que se refiere. Cada 
sobre contendrá una sola proposición 
acompañada de su correspondiente res
guardo.

6.*  La entrega de los pliegos po
drá verificarse en el Negociado de 
subastas de esta Dirección en los re
feridos dias y horas expresados en la 
regla 1.a. y el dia 20, de once á doce 
de la mañana, pasada esta hora, la 
entrega se hará al Director en el acto 
de la subasta antes de empezar la lec
tura de los pliegos.

7/ De los que se hubiesen remi
tido por las Comisiones de Hacienda 
en París y Lóndres y las Administra
ciones económicas de las provincias se 
hará entrega por el Secretario en el 
acto de dar principio á la subasta, 
acompañados de una relación de los 
mismos que el Negociado irá formando 
por el orden que se vayan recibiendo.

8. * En el dia y hora señalados para 
la subasta se constituirán en sesión 
pública los funcionarios que determina 
la Real orden de 13 de Abril último; 
y despues de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que 
no se hubieran presentado en el Ne
gociado, se dará principio al acto le
yendo el anuncio déla misma. Segui
damente se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del depósito, 
el nombre del proponente, la cantidad 
y el cambio de las mismas. Acto con
tinuo se abrirá y dará lectura del plie
go cerrado remitido por el Ministerio 
de Hacienda, que contendrá el precio 
máximo á que hayan de hacerse las 
adjudicaciones en virtud de lo dis
puesto en Real órden de 11 de Junio 
último.

9. * Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos. De las que reunan estos 
se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean mas beneficiosas 
para el Tesoro.

10. En igualdad de precios se dará 

preferencia á las de menores cantida
des; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una sola 
proposición todas las suscritas por un 
mismo interesado y á un mismo cambio.

11. De la última proposición no 
se tendrá en cuenta la fracción que 
resulte menor de 1.000 rs. nominales, 
á no ser que se complete esta fracción 
con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
á la siguiente.

12. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar los títulos correspondientes 
á las mismas dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se publique su 
adjudicación en la Gaceta; teniendo 
presente que de no verificarlo en este 
plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego.

13. La presentación de los títulos 
se efectuará en el Negociado de recibo 
de documentos de la Deuda pública de 
estas oficinas, con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de esta Dirección.

Estos titulos llevarán el cupón cor
riente, consignándose al respaldo de 
los mismos el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su 
amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las fac

turas de presentación se devolverá á 
los interesados en el acto de verifi
carse-esta á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago, 
el cual tendrá lugar en Madrid; de
biendo advertirse que los autores de 
las proposiciones presentadas en el ex
tranjero, y que hayan sido admitidas 
en la subasta, recibirán de la Comisión 
de Hacienda de España en Lóndres y 
Paris, como pago de aquellas, letras á 
ocho días vista y cargo de la Dirección 
general de la Deuda pública.

14. Los presentadores de pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te- 
soro, podrán recoger en la Tesorería 
de esta Dirección los depósitos que 
hubieran constituido para tomar parte 
en ella, desde el dia siguiente al en 
que se publique en la-Gaceta el resul
tado de la subasta.

Madrid 15 de Diciembre de 1881. 
= E1 Director general, José Creagh.



Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad de....... pe
setas nominales en titulos de la renta 
perpetua..... , cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al cambio de.....
pesetas.... céntimos por 100, ocho días 
despues del en que se inserte en la 
Gacela de Madrid el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con 
sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto.

Número 
de 

títulos.
Series. 

<

Numeración.

Importe 
de cada 

serie.

Pesetas.

«Por Real orden de 13 del corriente, 
dictada de conformidad con lo acorda
do por la Junta de vigilancia del arre
glo de la Deuda del Estado, creada 
por el artículo 9.° de la ley de 21 de 
Julio de 1876, se previene que la in
versión de la suma de 198 909 pesetas 
22 céntimos, á que asciende lo recau
dado por ventas de bienes de corpo
raciones civiles en el mes de Setiembre 
último, se invierta en la adquisición de 
titulos y residuos de la renta perpetua 
interior al 3 por 100 para convertir su 
importe en inscripciones nominativas 
á favor de dichas corporaciones, veri
ficándolo por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real 
orden y de lo determinado en el art. 9.° 
de la instrucción de 31 de Enero de 
1877, esta Dirección general ha acor
dado que la subasta extraordinaria de 
que se trata se efectúe en el despacho 
del Director el dia 20 del corriente 
mes, á la una y media de la tarde, con 
suj-cion á las reglas y formalidades 
siguientes:

1. * En la subasta se admitirán úni
camente titulos y residuos de la renta 
perpetua interior.

2. a Los que deseen lomar parle 
en ella depositarán en la Tesore
ría de esta Dirección el 1 por 100 
en metálico del valor nominal de la 
proposición. A este fin se recibirán en 
ella los dias 17 y 19 del corriente mes, 
de once de la mañana á dos de la 
larde.

3. " Las proposiciones se harán pre
cisamente con arreglo al modelo ad
junto, y en ellas se expresará en letra, 
tanto la cantidad nominal objeto de la 
proposición, como el cambio á que se 
ofrece, por unidades y céntimos de 
peseta, con exclusión de todo quebrado 
de céntimo. También se expresará la 

serie y numeración de los títulos y re
siduos que se ofrezcan'.

4. a A cada proposición acompaña
rá necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla, intervenido por la Con
taduría.

5. ‘ Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador 
y la subasta á que corresponde. Cada 
sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente 
resguardo.

6. " La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en el Negociado de su
bastas de esta Dirección en los referi
dos dias 18 y 19, de once de la maña
na á dos de la tarde, y el dia 21 de 
once á doce; pasada esta hora, la en
trega se hará en el acto de la subasta 
antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7. a En el dia y hora señalados pare 
la subasta se constituirán en sesión 
pública los señores que deben efec
tuarla, según lo prevenido en lleal or
den de 15 de Abril último; y despues 
de admitidos en un breve plazo los 
pliegos de proposiciones que no se hu
bieren presentado en el Negociado, se 
dará principio al acto leyendo el anun
cio de la misma. Seguidamente se 
abrirán los pliegos de proposiciones, 
publicando el número del depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad y el 

sente que de no verificarlo en este 
plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

11. La presentación de los títulos ; 
y residuos se efectuará en la Sección 
de recibo con facturas duplicadas, las 
que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón 
corriente, consignándose al respaldo 
el siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Deuda para su amorti
zación por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las factu

ras de presentación se devolverá á los 
interesados en el acto de verificarse 
esta, á fin de que se conserve como 
resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

Y 12. Los presentadores de las 
proposiciones que hayan sido desecha
das por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego en la 
Tesorería de esta Dirección los depósi
tos que hubieran constituido para lo
mar parteen ella, desde el dia si
guiente al en que se publique en la Ga
ceta el resultado de la subasta.

Madrid 15 de Diciembre de 1881.—
cambio de las mismas. Acto continuo El Director general, José Creagh.
se abrirá y dará lectura del pliego cer
rado, remitido previamente por el Mi
nisterio de Hacienda, que contendrá el 
precio máximo á que hayan de hacerse 
las adjudicaciones en virtud de lo dis
puesto por Real orden de 11 de Junio 
próximo pasado.

8. * Serán desechadas desde luego 
las proposiciones ■ que excedan del tipo 
fijado por el Gobierno, ó que no conten 
gan ostensiblemente los requisitos an
teriormente dichos. De las que reunan 
estos y se ofrezcan á tipo mas bajo que 
el precio máximo fijado, se admitirán 
con preferencia las que se ofrezcan á 
cambios mas bajos.

9. " En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores canti
dades; en la inteligencia de que para 
esle’efeclo se considerarán como una 
sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo 
cambio.

10. Los interesados cuyas propo
siciones hayan sido admitidas deberán 
presentar los titulos correspondientes á 
las mismas dentro de los ocho dias si- 

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad decápe
selas nominales en titulos ó residuos 
de la renta perpetua interior,cuyo por
menor se expresa á continuación, al 
cambio de..... pesetas y..... céntimos
por 100, dentro de los ocho dias si
guientes á aquel en que se inserte en 
la Gaceta de Madrid el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta', con su 
jecion á las condiciones que comprende 
el anuncio publicado al efecto.

i
1

Numero 
de 

títulos.
Series. Numeración.

Importe 
de cada 
serie.

Pesetas.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á noticia de los que deseen interesarse 
en las subastas.

Burgos 15 de Diciembre de 1881.=

guíenles al en que se publique su ad- Juan Rodríguez y Perez.

judicacion en la Gacela, teniendo pre- 

Anuncios particulares.

Se arriendan unas tierras en los 
pueblos de Revenga y Mahamud, par
tido de Lerma, pertenecientes á los 
herederos de D. Venancio Fuentes. De 
las condiciones del arriendo dará razón 
D.Cirilo delaOrnilla,que vivePiazuela 
de San Juan, núm. 9, piso 2.°, Burgos.

2—2

El dia 15 del actual se perdió desde 
el monte de Modubar de la Emparedada 
á Burgos, en la carretera de Cardeña- 
dijo, una manta morellana azul con 
cuadriles blancos.

Se suplica al que la haya hallado la 
devuelva á Maleo Carranza en Burgos, 
calle de San Francisco, núm. 16.

Venta de una Dehesa nombrada de 
Talamanca en término de Villahoz.
El dia 7 de Enero próximo y hora de 

las doce en punto de su mañana se ven
derá en subasta voluntaria en la Notaría 
de esta ciudad á cargo de D. José Cor- 
menzaoa.Cantarranas, 11-2.°, una de
hesa nombrada de Talamanca, situada 
en término de Villahoz.

Las personas que quieran interesarse 
podrán enterarse del pliego de condi
ciones que han de servir de base y que 
estará de manifiesto en dicha Notaría.

-1

COMERCIO
DE

SATURNINO GUTIERREZ.
GÉNEROS COLONIALES.

Plaza del Duque de la Victoria, 20, 
(antigua del Arzobispo.)

Chocolate puro de cacao, azúcar y ca
nela, elaborado á brazo, premiado con 
medalla de plata en la Exposición Interna
cional franco-española, Bayona, 1864, y 
con mención honorífica, Burdeos, 1865.

Este Establecimiento, fundado en el año 
de 1856, ha logrado ser hoy uno de los pri
meros de su clase, no habiendo omitido el 
dueño medio alguno para corresponder á 
la fama con que le distinguen sus nume
rosos y constantes favorecedores.

La circunstancia de haberse dedicado 
siempre con preferencia á la venta de co
loniales le ha dado un conocimiento es
pecial para que su fabricación de choco
lates alcance el favor que sus consumido
res le dispensan.

Solo deseo con este anuncio que conoz- 
ca el público los géneros expuestos á la 
venta, siendo los siguientes los mas prin
cipales.

Chocolates superiores en sus clases, 
desde t‘25 á 2*50 pesetas libra, ó sea 460 
gramos. Cacaos, azúcares, canelas, thes, 
cafés, vinos generosos y extranjeros, 
champagne, etc. Bacalaos, arroces, frutas 
secas y frescas en conserva, de una acre
ditada casa de Logroño. Bugias superiores 
de. varias clases, de la Iberia, Madrid, y 
de Barcelona, blancas y de colores, almi
dones, y sopas de sagú, tapioca etc.

En la misma casa se vende el legitimo 
licor fabricado en la Grande Chartreuse. 
(Firma L. Garnier.) 1—8

Imprenta de la Diputación provincial.


